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haya he~ho constar en la 'licencia de exportación y en 1& res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de eStar'
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
sefialados en el artIculo anterior comenzarán a contarse desde
la- fecha de publicación de esta 0rd.en en al .Boletín Oficial del
Estado...

Once.-Esta autorización se regirA, en todo aquello relativo
a' tráfico de ¡terfeccionamiento y que no esté contemplado en
le. presente Orden ministerial. pór la normativa. Que Se deriya
de las siguientes'disposiciones: . . I '. ;'

- Decreto 1492/1975 .(..Boletín Oficial del Estado.. núme-
1"0 165), - _

-" Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de.1975 (..Boletín 'Oficial del Estado. número 282), .... ' ~

. - Orden del Ministerio de ;Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado,. número 53).

- Orden del MinIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín OfIcial 'l1el Estado,. número 53).

- Circular d~ 1& Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín OfiCial del Estado,. número 77l.

Doce.-:.-La Dirección GenerAl de Aduanas f la Dirección Ge
neral de Export8(;ión, dentro de SUs respect1vas competencias,
adopt.a,rán .las me.didas adecuadas para .la correcta aplicación. y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su .conocimiento· y efectos.
, Dios guarde a V.I. muchos Moa.

Madrid 2a de enero de 1BB3.-P. D. (Orden de 2 de febrero
de 1982), 'el Director generel de Exportación, Apolonio Ruiz
Ligero.

Ilmo. Sr. Direct~r general de Exportación.

6394 ORDEN· de 28 de enero de 1983 por la q.ue 86
prorroga a la finna .Manufacturas ·de -Hules, So
ciedad Anónima.,., el régimen de trdfico de perfec
cionamtento act(\lO .parll la importación de diver·'
·sas materiaS' prirnm y. la exportación de· láminas,
Janunado. y te/idos pldsti,co.s. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios im el expe
diente. promOVido por la Empresa .Manufacturas de HuleS, So
ciedad Anónima,., solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. para le. import8ci6n de diversas
materias primas y la exportación de láminas, laminados y t9·
jidos plásticos, autorizado por Ordenes ministeriales de 4 de
diciembre de 1973 (.Boletín Oficial del Estado,. del 12), prorroga
do sU(""6Sjve.mente.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto pgr
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto: .

Primero.~Prorrogar por seis, meses, a partir del 12 de di·
ciembre de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma .Manufacturas de Hules, S A.", con domicilio en
calle I"auria, nümero 58, Barcelona-9, y NIF A-OS058943.

Lo que comunioo a V. l. para su ..,conocimiento y efect~..
Dios .tl:uardea V I muchos afioB.
Madrid, 28 de enero de 1983.-P. D. (Orden de 2 de febrero

de 1982). el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz
Ligero.

Ilmo. Sr. Direct~r i'eneral de Exportación.

6395 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se
autOriza a la firma .Inofer Espanola, S., A.,., eJ.
régimen ele trafICO de pQrfecefonamiento activo,
para la importación de barras de latón y la ex
portació,,: de pleeas de latón forjadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .lnofer EspañOla, S. A.,.,
solicitando el régimen de tráfico de pert'eQéionamiento activo
para la importaci6n de barras de latón y la exportación de
piezas de 'latón forjedas, ,

Este Ministerio, de aCUerdo a 10 informado y propuest~ por
~a Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--..Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccióna~
miento activo a-la firma .Inofer Española, S. A.,., -con domicilio
en l.1ecuna, 30, Barcelona, y.NIF. A.oB-131.03Q.

Segundo.-Las -mercancias· a importar son ~
Barras de latón de 8 a· 90 milímetros de diámetro, composi

ci6n centesimal 57 a 83 pOI' 100 CU.; 1 a 3 por 100 PB 011,5 por
100 de impurezaa y resto Zn, de la P. R 7,4.03.21.l.

Tercero.......r.as -mercanc1&s a exportar .son:

Piezas' de latón forjadas en caliente y mecanizadas, de las
posiciones estadisticas 74.19.10.1 y 74.19.79.1.

Cuarto.-A efectos contables ~ establece que pera. la deter
nllnacfón de las oantidádeq a datar en cuenta de admisión

temporal a importar con frvinquicia ára.ncelaria, o a devol\'er los
derechos arancelarios, según el ·sistema a que se acojan los in..
teresadOS, Be aplicará el régimen fiscal de intervención previa,
a ejercitar en la propia Empresa ·transformadora para cada ope
ración concreta, de conformidad can el apartado 1,19 de la Or-
den ministerial de 20 de noviembre de 1975. -

La' Empresa beneficiaria queda oblig!ida a 'comunicar fehe..
cientementea 18. l.nspección }\egional de Aduanas, correspon_
diente a la demarcación dandI¡, 8e encuentre e:Qc1e.vado el ta,...
ller o factoría qUe h.a de efectuar, total o parcialmente el pro
ceso de 'transformación, con antelación suficiente a su inicia
ción, la feche.- "revtBta para 'oomienzo del proce.so {con expre
sión detallada de las piezas a fabricar, de la materia prima a ,
emplear en cada caso, COI:. la indicación precisa de sus carac
terísticas y exactA composición centesimal y proceso tecnológi
co a que se someterán, pesos netos tanto de partida de dicha¡
prime:r:as materias cómo Jos .realmente incorporados y porcen
tajes de pérdidas de la materia prima por cada pieza. en que
se utilicen, con diferenciación de mermas y subproductQs, pu
diéndose aportar a este fin cuanta documentación comercial· O
técnica'se estime oonveniente, asi como duración aproximada
prevista y, caso dofl que f~era precisa' la colaboración ·de otra
Empre» transformadore., .su nombre, domicilio y código de
iden tificación· fisoal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaria o
alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá lIoavBr a cabo,
con entera libertad. el proce~o fabril, dentro de las fechas pre
vistes, reservándose la Inspección Regional la facultad de efec
tuar, dentro del plazo consignado. ~ comprobe.ciOnes, contro
les, pesadas, inspección de fabricación, etc.; que estime con·
veniente a sus fines.

La': Inspección Regional, tras las comprobaCiones realizadas
o admitide.s documentalmente procederá a levantar acta en la
que conste. por todas y ('ada una de las pieze:s exportabli6
que se des~e ,&coger en cualquiera de los sistemas del régimen
de tráfico de perfeccionamiento a<:tivo, los coeficientes de trans
formación con especificación de las mermas y de los subpro-
dUctos. . . -

El ejemplar del acta, en poder del interesado, servirá para la
formalización, ante la Aduana exportadora, de las bojas de de
JaUe' qUe procedan.

Quinto.-Se otorga _esta autoriZ).ci6n por un periodo de dos
aIlos, a partir de le. fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado,., debiendo el interesado. en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por 1& Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellescon los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Las paises de destino de las exportecio
nes serán aquellos con los que España· mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dlfección General de Export6eión. si lo
~ima oportuno. auto.Iizar 'exportaciones a los demás paí5es.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situa.de.s tuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptímo.-El plazo paI:a la tra.nsformación y e,Xportación en
el sistema de admiSión temporal no tpodrá ser superior a dos
años si bien para optar por primera vez a este sistema .ha~

brán' de cumplirSe los' requisitos establecido!; en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del GobiernQ de 20
de nOviembre de 1975 y en el punto 6.° de la' Orden del Ministe
rio de Comercio' de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de repoSición con .lfranq1;1icia. areneelaria el
p1azo para solicitar las importaciones será de \in año a partir
de la fecha de las. eXpOrtaciones respectivas, eegún lo estable·
cido en el apartado 3.6' de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las &anUdades de mercancfas a importar COn franquicia
aranoelaria en el s),stema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulada:¡¡. en todo o
en parte, sin más limitaciQn qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la t.ransformación o incorporación- y ex
portación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir ,se hará en "61. 'mo
mento de la presentación de la correspOndiente declaración o
licencia de importación, en la admisión. temporal. y en el ~o
mento de solicitar la correspOndiente licencia -de exportacIón.
-en los otros dos sistemas, En todo caso.· deberán !ndicars.e
en las correS¡jondlent.es C8fit1las. tanto de la declaración o li
cencia de importación como de 18. licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen detráflco de perfeccionami.;!ow
activo y el sistema, elegido, mencionando la disposición por la
que 6e le otorgó el misma. _

- Noveno.-Las mercancf8B Importadas en régimen de tráf~
co de perfeccionamiento e.ctivo. así como los productos te~l~
nados ('xportables quedarán sometidos al régtmen fiscal de In
tervención previa.

Décimo.-En el sistema de repoSjción con franquicia aran-
-celariá y de devolución de dera.choa. las exportaciones. que se
·hayan efectuado desde el 13 de septi~mbre de 1982 hasta la


